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de mU novecientos sesenta y cuatro, y treinta de enero de mil 
novecientos sesenta y cinco, respectivamente, que decidieron la 
reclamación formulada por don José Fernández Serrano contra 
la decisión de la ({Empresa Nacional del Ribagorzana», sobre 
reconocimiento de derechos de antigüedad en la Empresa; sin 
hacer especial imposición de costas. 

Asl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Bo
letín Oficial del E'stado» e insertará en la ({Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~mbrosio Ló
pez.-Luis Bermúdez.-José S. Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez.-Rubricados.» 

LO que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. ' l. 
Madrid, 25 de octubre de 1967. - P. D .. el Subsecretario, 

A. lbáfiez Freire. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo inter.puesto 
contra este De.partamento por «Industrias Españo
las , S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 19 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrakivo interpuesto 
contra este Departamento pOT «Industrias Espafiolas, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados inter
puestos a nombre de «Industrias Espafiolas, S. A.», contra las 
resoluciones de quince de octubre de mil novecientos sesenta y 
tres dictadas por la Dirección General de Previsión (Ministerio 
de Trabajo) en orden a sendas actas de la Inspección levanta
das a la recurrente por Se~s Sociales y Seguro de Acci
dentes de Trabajo, por un importe de cuarenta y tres mil 
doscientas treinta. pesetas con cuarenta y ocho céntimos, y tres 
mil seiscientas setenta y cinco pesetas con noventa y siete cén
timos, respectirvamente; absolviendo a la Administración de las 
demandas formuladas, debemos declarar y declaramos que tales 
resoluciones son conformes a derecho y por lo mismo válidas 
y subsistentes, sin hacer imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial de[ Estado» e insertará en la ({Colección Legis
lativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.~mbrosio Ló
pez.-José de Olives.-Adolfo Suárez.-Miguel Cruz.-Enrique 
Amat.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 26 de octubre de 1967 . - P . D., El SUbsecretario, 

A. Lbáfiez Freire. 

Emo. Sr. SubsecretaJl'io de este Departamento. 

ORDEN de 26 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el r ecurso contencioso-administrativo interpues
to contra este . Departamento por don Sacramento 
Limón Torres. 

Ilmo Sr. ; Habiendo recaído resolución firme en 20 de mayo 
de 1967. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Sacramento Limón Torres, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la, ci·tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice ,o 
que sigue: 

«Fallamos : Que debemos desestima,r y desestim amos el re
curso contencioso..administrativo interpuesto a nombre de don 
SaCJl'amento Limón Torres contra la Orden de tres de mayo de 
mil novecientos sesenta y curutro del Ministerio de Trabajo, 
que no dió lug3lr a la alz,ad,a del recurrente de acuerdo de !,a 
Dirección Gener'al de Ordenación de '!'r3lbajo de ca;toroe de no
viembre de mil novecientos sesenta y tres, recaído en recla
mación sobre actuaciones para el pago de Plus Familiar pre
tendido; declaramos que dicha resolución ministerial es confor
me a derecho, y por ello válido y subsistente, y absolvemos a 
la Administración Pública de la demanda; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «130-
le,tín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tivlU) , lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.-Ambrosio Ló
.paz.-Juan BecerriL-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.-José 
Samuel Roberes.--Rubricados.» 

Lo que comunico a · V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. 
Madrid 26 de octubre de 1967--Por delega.ción, !El Subse

cre'tario, A. lbáfiez Freire 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 27 de octubre de 1967 por la Que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Sociedad Meta
lúrgica Duro-Felguera, S. A.». 

Iílmo. Sr.: Ha;biendo recaído resolución firme en 30 de junio 
de 1967 en el recurso contencioso-administrllitivo interpuesto con
tra este Departamento por «Sociedad Metalúrgica Duro-Fel
guera, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

{{'Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto en nom
bre de la {(Sociedad Metalúrgica Duro-Felgue:ra, S. A.», contra 
la resolución dictada el dia nueVe de diciembre de mi¡ nove.. 
cientos sesenta y cuatro por la Dirección Gener3ll de Ordena
ción del Trabajo confirmatoria de la del Delegado provinCial 
de Traba,jo de Oviedo de veintiséis de mayo de igual afio, de
clarando que a don Manuel Vallina Fueyo corresponde la cla
sificación profesional de J efe dé T aller, debemos declarar y de
claramos a.justada a derecho Y. por consiguiente, válida y sub
sistente la resolución recurrida, sin hacer declaración expresa 
acerca de las costas causadas en el actua.l PTOCellO. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publi~ará en el {<Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección Legisla
tivlU), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias.-José María COTdero.-Miguel Oruz.-Enrique 
Amata.-Rubricados.» 

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 27 de octubre de 1967. - P. D., el SUbsecretario, 

A. lbáfiez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Manuel Sot o 
Carasa. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 27 de junio 
de 1967 en el recurso contenclOSO - admirustrativo interpuesto 
contra este Depar:tamento por don Manuel Soto Oarasa, 

Este Ministerio ha ten ido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

Fallamos: Que no dando lugar al recurso entablado por don 
Manuel Soto Carasa contra Orden de la Dirección General de 
Previsión de 30 de noviemhre de 1964, confirmatoria en alzada 
del acuerdo de la Delegación Provincial de Tra;bajo de Santan
der de 17 de julio anterior, aprobando la liquidación de Segmos 
Sociales y MUtualismo Laboral formulada contra el recurrente 
por acta de la Inspección de 31 de enero de 1964, relativa a !a 
trabaj-adora Serafina Vega Sardina, debemos declarar y decla
rarnos válida y subsistente la resoluciÓlIl recurrida, por conforme 
a derecho; sin especial pronunciamiento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el {(Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la (<Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló
pez.-José Arias -José M3IrÍa Cordero.-Juan Becerril.--iPedro 
F. Valladares.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 31 de octubre de 1967.-P. D., el Subsecre!tario, A. loé,. 

fiez Freire 

Ilmo. Sr. Su.bsecretario de este Depa;r·tamento. 

ORDEN. de 2 de noviembre de 1967 por la qUe s. 
dISpone el cum,plimiento de la sentencia recaídta 
~n el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por «Unión Previ
sora, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Hrubiendo recaído resolución firme en 20 de junio 
de 1967, en el recurso contencioso·admin'istraJtivo interpuesto 
contra eS'te Depar.tamento por «Unión Previsora, S.A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la dtada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

{(Fallamos: Que debemos es timar como estimamos el recurso 
contencioso-;i.dministrativo interpuesto por «Unión Previsol'a, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de la Dirección Ge_ 
n&al de Previsión de cinco de septiembre de mil novecientoa 
seseIliIJa. y eUa/tro sobre [iquidación de CUQtas de Seauroa So-


